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EIOU. D I P D T n PROPML DE LEOII 
A N U N C I O S 

Durante el plazo reglamentario con
cedido para la presentación de ins
tancias al concurso convocado para 
la provisión de la plaza de Recau
dador de Zona para los Tributos e 
Impuestos del Estado de León 1.a, se 
han 'presentado las siguientes: 
Turno preferente. — Funcionarios de 

Hacienda 
1. —Don Juan Bautista Llamas Lla

mas. 
2. —Don José Angel Alvarez Díaz. 
3. —Don Vicente Alonso García. 
4. —Don Fernando Castellanos X i -

rau. 
5. —-Don Ramiro Benito Rubio. 
6. —Doña Blanca Planas Cercos. 

Tumo de Funcionarios Provinciales. 
Ninguno. 
Lo que se hace público para que 

en el plazo de quince^ días puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes a tenor de lo dis
puesto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

León, 23 de junio de 1976.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 25 de junio 
actual el PRESUPUESTO ESPECIAL 
gE LA ESCUELA DE AYUDANTES 
TECNICOS SANITARIOS PARA EL 
CURSO 1975-76, por el presente se 
anuncia su exposición al público por 
un plazo de quince días hábiles a los 
electos previstos en el artículo 682 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
durante los cuales podrán interpo
ner las reclamaciones que consideren 
oportunas las personas que expresa la 
Cltada Ley en el artículo 683. 

León, 28 de junio de 1976.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 25 del corriente mes, 
visto el dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Economía, acordó quedar 
enterada de la Cuenta General del 
Presupuesto Especial de la Escuela 
de Ayundantes Técnicos Sanitarios, 
curso 1974-75, y que se exponga al 
público juntamente con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión, 
para que en el plazo de quince días 
y ocho más, puedan formularse por 
escrito cuantos reparos y observacio
nes se estimen oportunos, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 790 y concordantes dé la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

León, 28 de junio de 1976.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

' * • 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación, en sesión celebra
da él día 25 de los corrientes el PRO
YECTO DE PRESUPUESTO ESPE
CIAL PARA FINANCIACION PLAN 
UNICO DE OBRAS Y SERVICIOS 
PARA EL BIENIO 1976-77, por el 
presente se anuncia su exposición al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, a los efectos previstos en el 
artículo 682 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, durante los cuales po
drán interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas, las personás 
que determina la expresada Ley en 
el artículo 683. 

León, 28 de junio de 1976.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

Habiendo emitido dictamen la Co
misión de Cooperación, que sustituye 
a la de Hacienda y Economía, a la 
CUENTA GENERAL DEL PRESU
PUESTO ESPECIAL DE COOPERA
CION correspondiente al bienio 1974-
75, esta Corporación en sesión cele
brada el día 25 del corriente mes, 
acordó que se exponga al público la 
cuenta, dictamen y sus justificantes, 

por plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales y ocho más, se ad
mit i rán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones Lo
cales. 

León, 28 de junio de 1976—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente al suministro 
de diverso material de lencería para el 
Hospital General de León, efectuado 
por F. L . Antonio Betere, S. A. (FLA-
BESA), se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón del con
trato garantizado, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación, den
tro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 21 de junio de 1976. — El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3256 Núm. 1460—253,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

instituto nacional de Reforma y DosanoDo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de CELADA-
CUEVAS MATANZA-TEJADOS, de
clarada de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 17 de 
agosto de 1973. 
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Primero.—Que con fecha 11-6-76 
la Presidencia del I. R. Y . D. A. aprobó 
el Acuerdo de Concentración de la 
zona de Celada-Cuevas-Matanza-Teja-
dos, tras haber efectuado las modifica
ciones oportunas, como consecuencia 
de la encuesta de dicho Proyecto lleva
da a cabo conforme determina el ar
tículo 197 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
acordando la publicación del mismo 
en la forma que determina el artícu
lo 210 de dicha Ley. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que dudante dicho plazo 
de treinta días podrán formular recur
so de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las 
oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por sí 
o por representación y expresando en 
el escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advirtién 
dose que contra el Acuerdo de concen
tración sólo cabe interponer recurso si 
no se ajusta a las Bases o si se han 
infringido las formalidades prescritas 
para elaboración y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo, cuya resolu
ción exija un reconocimiento peri
cial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Jefatura del Ins
tituto la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos ale
gados. El Ministro acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. 

León, 23 de junio de 1976.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
3262 Núm. 1450—770,00 ptas 

Una solera de hormigón en masa de 
16 m. de larga, 2 m. de ancha y 3 m. de 
profundidad, totalmente empotrada en 
el cauce. En esta solera se anclan 9 
pórticos metálicos de 1 m. de altura, 
separados entre sí 2 m., sobre los que 
apoyarán tabloncillos de madera para 
conseguir el remanso necesario. 

Como defensa de las márgenes 
aguas abajo del azud, se disponen dos 
pilas de gaviones de 16 por 0,50 m. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas (Muro, 5, Va-
lladolid), hallándose expuesto el pro 
yecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de despa 
cho. 

Valladolid, 26 de junio de 1976.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vila 
Valero. 
3276 Núm. 1462—495,00 ptas. 

presupuesto extraordinario para co
laborar en las obras de alcantarilla
do de esta vil la, queda expuesto al 
público en la indicada Oficina mu
nicipal por término de quince días 

efectos de examen y reclamaciones. 
Igualmente ha sido aprobado el 

expediente-'de suplemento de crédi
tos con cargo a superávi t resultante 
del ejercicio de 1975 para reforzar 
partidas del vigente presupuesto ordi
nario, así como para incrementar la 
consignación destinada a los extraor
dinarios mencionados, hallándose ex
puesto a l público en Secretar ía por 
plazo de quince días hábiles, al obje
to de que pueda ser examinado y 
formularse las reclamaciones que se 
estimen convenientes. 

Prioro a 25 de junio de 1976.—El 
Alcalde (ilegible). 3237 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

El Instituto Nacional de reforma y 
Desarrollo Agrario (IRYDA) de León, 
solicita la autorización correspondiente 
para la construcción de un azud de 
derivación del río La Nava, en Val-
dealcón, término municipal de Grade-
fes (León), así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público nece
sarios pata la ejecución de las obras 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes: 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Póbladura de Pelayo García 

Por D. Eligió Barrientes Martínez, 
vecino de Póbladura de Pelayo Gar 
cía, se ha solicitado licencia para es 
tablecer un cebadero de aves con em
plazamiento en la calle del Reguerón 
de esta localidad. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de A c t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedart 
formular, por escrito, que presenta 
rán en la Secretaría del Ayuntamien 
to, las observaciones pertinentes, du 
rante el plazo de diez días hábiles, 

Póbladura de Pelayo García a 25 
de junio de 1976. - El Alcalde (ilegible) 
3259 Núm. 1456.-253,00 pías 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobado el presupuesto extraer 
dinario para colaborar en la obra de 
reparación y acondicionamiento con 
riego asfáltico del C. V. de Prioro 
Tej erina, queda de manifiesto al p ú 
blico en Secretaría Municipal duran^ 
te el término de quince días hábiles 
durante los.cuales podrán presentar 
se contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes. 

Aprobado asimismo el proyecto de 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Resolución del Ayuntamiento de Pon' 
ferrada (León), por la que se anun
cia concurso para contratar el 
servicio de limpieza de la Casa 
Consistorial. 
Objeto.—Este concurso tiene por ob

jeto contratar los servicios de limpieza 
de la Casa Consistorial, tanto en planta 
baja como en las plantas primera y 
segunda, con sus escaleras de acceso. 

Tipo de licitación—Se señala como 
tipo máximo de licitación del contrato, 
la cantidad de trescientas ochenta mil 
pesetas. 

Plazo del contrato.—La adjudica
ción que se realice en el presente con
curso, tendrá una duración de dos 
años. 

Fianza provisional.—La garantía 
provisional que se exige para tomar 
parte en este concurso es de 8.360 
pesetas. 

Fianza definitiva.—El adjudicatario 
del concurso deberá constituir una ga
rantía definitiva que se fija en el 4 por 
100 del remate. 

Presentación de plicas—Las propo
siciones, debidamente reintegradas y 
los demás documentos exigidos, se 
entregarán en la Secretaria del Ayun
tamiento durante las horas de oficina, 
en el plazo de veinte días hábiles, 
cornados desde el siguiente al déla 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil al de la termina
ción del plazo, a las doce horas, en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial. 

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que integran el expedien* 
te, estarán de manifiesto en la Secreta' 
ría General, todos los días laborables 
desde las diez a las catorce horas. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . .. mayor de edad, veci' 

no de . . . . . . . . . . . con domicilio en la 
calle . . . . . . . . . •, núm. . . . . . . , con 
D. N. I. núm. . . . . , en nombre pW 
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pj0 (o en representación de ), 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
fecha .V de los pliegos de 
condiciones que han de regir en el 
concurso convocado para contratar el 
servicio de limpieza de la Casa Consis
torial, se compromete a su ejecución 
con arreglo a ios mismos, acompañan
do los documentos exigidos en el plie
go de condiciones, proponiendo como 
precio el de — . . . . . ptas. anuales. 

Así mismo se obliga al cumplimien
to de lo legislado en materia laboral. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Ponferrada, 25 dé junio de 1976—El 
Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
3245 Núm. 1455.-759,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Puebla dé L i l l o 

De conformidad con cuanto dispo
ne el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se hace público por tér
mino de diez días, a efectos de re
clamaciones, que por este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia municipal para las 
siguientes instalaciones : 

Instalación de gas propano para 40 
apartamentos en Puerto de San Isi
dro, de este Ayuntamiento, consis 
tente en un depósito de almacena 
miento de 10.710 litros, solicitado por 
D. Julio-César López García, con do
micilio en León, c/. Cipriano de la 
Huerga, 5, para los propietários se 
ñores Miguel Fernández Abella y 
otros. 
" Instalación de un tanque de fuel-

oil de 12.000 litros de capacidad para 
un horno de panader ía en Puebla de 
Lillo, solicitado por D. Abel Mateo 
Fierro, vecino dé Puebla de Li l lo , a 
instalar en esta localidad,. c/. Carre
tera, 11. 

Puebla de Li l lo , 19 de junio de 
197 .̂—El Alcalde, Antonio Bayón. 
3190 Núm. 1454—314*00 ptas 

Ayuntamiento de' 
L a Robla % 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE
DAD UNA PLAZA DE ALGUACIL DEL GRUPO 
DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION ES
PECIAL, SUBGRUPO DE SERVICIOS ESPECIA 
LES, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTA 

CORPORACION 
El Ayuntamiento de La Robla con

r e a , mediante oposición libre, acce-
So a una plaza vacante en el subgru-
Po arriba citado, con arreglo a las 
siguientes 

. B A S E S 
1.a—Objeto de la convocatoria.—Lo 

s la provisión, por el procedimien 
o de oposición libre, de una plaza de 

f^guacil, del grupo y subgrupo ci
ados, vacante en la plantilla de esta 

Corporación, y dotada con el sueldo 
correspondiente a l coeficiente 1,4, trie
nios al 7 %, dos pagas extraordina
rias y demás retribuciones que co
rrespondan con arreglo a la Legis
lación vigente, 

2. a—Las funciones propias del car
go se rán : 

a) Ponerse diariamente a las órde
nes de la Alcaldía-para asuntos ofi
ciales. 

b) Permanecer en la Secretaría las 
horas de jornada normal y secundar 
las órdenes e instrucciones del Se
cretario. 

c) Practicar las notificaciones y 
citaciones que el Alcalde o Secreta
rio le encomienden. 

d) Publicar los bandos de la A l 
caldía, cuando dicha autoridad lo 
disponga y de la forma acostumbra
da en la localidad. 

e) Preparar diariamente . en las 
oficinas municipales los elementos de 
calefacción que se tengan dispuestos. 

f) Todas las actuaciones o diligen
cias que provengan de la Alcaldía o 
Secretaría y que por su medio de 
ejecución o por el tiempo en que 
hayan de realizarse no estén en opo
sición con las características pecu
liares del cargo o con la jornada nor
mal de su actuación cotidiana. 

3. a—Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en la oposición, será 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos 18 años, sin 

exceder de los 45. De conformidad 
con lo establecido en la Disposición 
transitoria 5.a, apartado 2 del Deere 
to 688/75 de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anterior 
mente no afectará para el ingreso en 
el subgrupo de funcionarios que vie
nen perteneciendo a otros ; dicho 11 
mite podrá compensarse con los ser
vicios computados anteriormente a 
la Administración Local y por los 
que sé hubiere cotizado a la Mutua
lidad Nacional de la Administración 
Local. 

c) Estar en posesión del certifica 
do de estudios primarios. 

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con 
ducta. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que incapacite para el 
normal ejercicio de sus funciones. 

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad según el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

4. a—Instancias.—Las instancias so 
licitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán ma 
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la base 2.a y que se compro
meten a jurar acatamiento a los Pr in 
cipios Básicos y demás Leyes Funda
mentales del Reino, se dirigirán al 
Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento dé La Robla y se presenta 
rán en el Registro General del mis 

mo, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de 30 días hábiles con
tados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León—Igualmente podrán pre
sentarse en las formas que determi
na el art. 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo vigente. 

Los derechos de examen que se f i 
jan en la cantidad de doscientas pe
setas, serán satisfechos por los aspi
rantes al presentar la instancia. 

5. a—Admisión de aspirantes.—Expi
rado el plazo de presentación de ins
tancias, la Alcaldía aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará públi
ca en e l . BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, conce
diéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. Dichas reclamaciones, si 
Jas hubiera, serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma 
indicada. 

6. a—Tribunal calificador—El Tribu
nal que ha de juzgar las pruebas de 
la oposición estará constituido en la 
forma que determina el art. 251 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, pudiendo 
designarse s imul táneamente los t i tu 
lares y suplentes que hayan de inte
grarlo. Dicha designación se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, así como en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento. . 

E l Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. a—Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—El Tribunal anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el tablón de anuncios el día, hora 
y lugar en que han de celebrarse las 
pruebas. : 

Los opositores s e r á n convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. 

8. a—Serán tres de carácter obliga
torio y del tenor siguiente: 

Primer ejercicio—Dictado de dis
posiciones oficiales y resolución de 
un problema en el que hayan de em
plearse operaciones ari tméticas ele
mentales. Para la práctica de este 
ejercicio dispondrán los aspirantes 
de un tiempo máximo de 40 minutos. 

Segundo ejercicio. — Examen oral 
contestando a un tema elegido por 
sorteo de los que integran él progra
ma qüe al final se inserta. Tiempo 
máximo 15 minutos. 

Tercer ejercicio^—Téndrá carácter 
práctico y versará sobre los t rámi tes 
a seguir para la entrega de una no
tificación. 



9. a—Calificación.—Estos tres ejerci
cios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de 10 puntos, sien
do eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cada uno de ellos. El número de pun
tos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. 
. Las calificaciones se adoptarán su

mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 
dividiendo el total por el número de 
asistentes de aquél, siendo el cocien
te la calificación definitiva. 

E l orden de calificación definitiva 
estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios. 

10. a—Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento.—^Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación y puesto que sólo se 
convoca una plaza se seleccionará al 
primer clasificado, elevando acta a la 
Alcaldía para que formule la opor
tuna propuesta de nombramiento. 

E l opositor propuesto presentará en 
la Secretaría del Ayuntamiento den
tro del plazo de 30 días hábiles a par
t i r de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acredita
tivos de las condiciones que para to
mar parte en la oposición se exigen 
en la base 2.a, a saber : 

1. —Certificado de nacimiento, ex 
pedido por el Registro Civi l corres
pondiente. 

2. —Certificado de estudios prima 
ríos, expedido por el Director del 
Centro donde los haya cursado. 

3. —Certificación negativa del Re 
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación 
de las pruebas selectivas. 

4. —-Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia, referido a la misma fecha 

5. —Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad o incompatibilidad. 

6. —Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que le imposibilite para el normal 
ejercicio de la función. Estará ex 
pedido - por el Médico Titular de 
A.P.D. de la vi l la de La Robla. 

7. —Quienes ostentaren la condición 
de funcionarios públicos estarán exen 
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom 
bramiento, debiendo presentar certi
ficación del organismo público de que 
dependan acreditando su condición 
y cuantas otras circunstancias cons 
ten en su hoja de servicios. Si den 
tro del plazo indicado y salvo casos 
de fuerza mayor, los opositores pro 
puestos no presentaran su documen 
tación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y 

quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudiera incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este 
caso la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor del que, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuviera la calificación 
inmediata posterior a aquel sobre el 
que hubiese recaído la referida anu
lación. 

Una vez aprobada la propuesta por 
la Comisión Municipal Permanente 
el opositor nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días hábi
les a contar del siguiente al en que 
sea notificado de su nombramiento; 
si no tomase posesión en el plazo se
ñalado sin causa justificada quedará 
en la situación de cesante. 

11.a—Incidencias y recursos. — E l 
Tribunal queda facultado pa^a re
solver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Bases y convocatoria podrán ser 
impugnadas por los que se conside
ren interesados legítimos mediante 
recurso de reposición ante la Comi
sión Municipal Permanente dentro 
del plazo de 15 días hábiles a con
tar del siguiente al de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL dé la p m 
vincia. 

Para todo lo no expresamente con 
signado en las bases anteriores, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local, Reglamento de Fun 
cionarios de Administración Local, 
Decreto 689/75 de 21 de marzo y de 
más disposiciones^ vigentes en la ma 
teria. 

PROGRAMA 
Tema uno. — Administración Cen

tral y Administración Local. 
Tema dos—La Provincia y el mu

nicipio. Término municipal. 
Tema tres.—El Ayuntamiento: su 

composición. Orígenes del mismo. E l 
Ayuntamiento Pleno. 

Tema cuatro.—La Comisión Muni 
cipal - Permanente—El Alcalde,—Go 
misiones informativas. 

Tema cinco.—Organos municipales 
internos y servicios municipales. La 
Secretaría. Intervención y Deposita
ría de Fondos. 

Tema seis.—Los funcionarios de ad
ministración local en general.—Espe
cial referencia al subgrupo de Ad
ministración General. 

Tema siete.—Derechos y deberes de 
los funcionarios municipales."—Faltas 
y sanciones. 

Tema ocho. — Funcionamiento de 
las Corporaciones Locales.—Sesiones 
y acuerdos. 

Tema nueve.—Notificaciones.—Prác
tica y particularidades de las mismas 

Tema diez.—Reglamentos y Orde 
nanzas municipales. — Bandos de la 
Alcaldía. 

Tema once.—Término municipal de 
La Robla: núcleos de población, ex
tensión y entidades que lo integran. 

Tema doce. — Organismos públicos 
existentes en la vi l la de La Robla. 

La Robla, 8 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, Benito Diez. 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
DE LAS PRUEBAS 

Presidente: D. Benito Diez García. 
Suplente: D. José Luis Rodríguez 

González. 
Vocal representante de la Corpora

ción: D. José Mechón Santiago. 
Suplente: D. José Luis Sánchez 

Sotés. 
Representante de la Dirección Ge

neral de Administración Local: Ilus-
trísimo Sr. D. Miguel Figueira Louro. 

Suplente: D. José Manuel Ardoy 
Fraile. 

Representante del Profesorado Ofi
cial : D. José Luis Cabezas García. 

Secretario del Tribunal: D.a María 
Angela Diez Gutiérrez. 

Suplente: D. Luis Prieto Pérez. 
Lo que se hace público por espa

cio de quince días hábiles para oír 
reclamaciones si a ello hubiere lu
gar. 

La Robla, 1 de jul io de 1976—El 
Alcalde, Benito Diez. 
3301 Núm. 1463—3.872,00'ptas, 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PADRONES 
Cabañas Raras, Padrones de arbitrios 

y tasas sobre carros, perros, bicicle-
^tas, tránsito de animales, fachadas 

no revocadas y desagüe de canalo
nes para el actual ejercicio de 1976. 
15 días. 3291 

Urdíales del Páramo, Padrón de arbi
trios municipales sobre desagüe de 
canalones en la vía pública, arbitrio 
sobre velocípedos, tasa de rodaje ca
rros, arbitrio sobre perros, tránsito 
de animales por la vía pública, co
rrespondientes al ejercicio de 1976.-— 
ISdías. 3271 

Bustillo del Páramo, Padrón de arbi
trios sobre tránsito de animales por 
la vía pública y desagüe de canalo
nes relativos a 1976—15 días. 3290 

Matallana de Torio, Padrón general 
comprensivo de las tasas sobre al
cantarillado, desagüe, recogida de 
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basuras en domicilios particulares y 
Rodaje, para el actual ejercicio de 
^ye.—15 días. 3270 

Toral de los Vados, Padrón de arbitrios 
municipales sobre, rústica, urbana, 
tenencia de perros, escaparates y 
anuncios, toldos, miradores, etc., ca
nalones y goteras, correspondientes 
al año 1975—15 días. 3273 

Toral de los Vados, Padrón de arbitrios 
municipales sobre tenencia de pe
rros, escaparates y anuncios, toldos, 
miradores, etc., canalones y goteras, 
correspondientes al año 1976.-15 
días. 3273 

Bercianos del Páramo, Padrón del ar
bitrio municipal de varios que com
prende arbitrios sobre bicicletas, de
sagüe de canalones; tasa por ocupa
ción de la vía pública con escombros 
u otros materiales de construcción, 
tasa de entrada de carruajes, tasa 
por rodaje y arrastre, tasa tránsito de 
animales por la vía pública y arbi
trio con fin no fiscal sobre perros. 
15 días. 3315 

Padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana y año de 1975.—10 
días. 3315 

Carrocera, Padrón de varios (bicicletas, 
canalones, carros y ganados) para la 
exacción del arbitrio municipal para 
el actual ejercicio de 1976.-10 días. 

3307 
Valdemora, Padrón general de los ar 

bitrios municipales correspondiente 
al año 1976.—15 días. 3343 

Santa María de la Isla, Padrón de arbi 
trios municipales de limpieza y de 
coro de fachadas, tasa sobre tránsito 
de ganados, rodaje, velocípedos, ocu 
pación de vía pública con escombres 
y tenencia de perros, referidas al 
ejercicio de 1976.—15 días. 3345 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Urdíales del Páramo, Expediente de 

suplemento de crédito núm. 1/1976 
dentro del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio—15 días. 3271 

Bustillo del Páramo, Expediente nú
mero 1 de modificación de créditos 
del presupuesto ordinario del año en 
curso.—15 días. 3290 

Valderrey, Expediente núm. 1 de mo 
dificación de créditos en el presu 
puesto ordinario vigente.—15 dias 

M 3302 woimaseca, Expediente de modifica 
s C1.ón de créditos núm. 1 dentro del 

vigente presupuesto ordinario de 
_ 1976.—15 días hábiles. 3306 
Valdemora, Expediente de habilitación 

de crédito núm. 1/76, con cargo al 
superávit del ejercicio de 1975.-15 
dlas. 3343 

CUENTAS 

valdepiélago. Cuenta general del pre 
^puesto municipal ordinario Aa 
^ercicio de 1975, así como la de 
juinistración del patrimonio y valo 

independientes y auxiliares del 
Presupuesto—15 días y 8 más. 3293 

Brazuelo, Cuentas de caudales, cuentas 
generales de presupuesto, cuentas 
generales de administración del pa
trimonio y cuentas de valores inde
pendientes y auxiliares del presu
puesto, relativas a los ejercicios de 
1974 y 1975.-15 días y 8 más. 3274 

Benuza, Cuentas generales de los pre
supuestos ordinarios y de adminis
tración del patrimonio, relativas a 
los ejercicios de 1972, 1973 y 1974. 
15 días y 8 más. 3272 

Magaz de Cepeda, Cuentas generales 
de presupuesto, cuentas de adminis
tración de patrimonio, cuentas de 
valores independientes y A. y cuen
tas de caudales, referidas todas ellas 
a los ejercicios de 1974 y 1975. —15 
días y 8 más. 3300 

Villamandos, Cuenta general del Pre
supuesto Ordinario y de administra 
ción del patrimonio del ejercicio de 
1975.-15 días y 8 más. 3344 

Quintana del Castillo, Cuentas genera 
les de presupuesto, cuentas de admi 
nistración de patrimonio, cuentas de 
valores independientes y A., y cuen 
tas de caudales, referidas todas ellas 
a los ejercicios de 1974 y 1975.-15 
días y 8 más. 3346 

Santa María de la Isla, Cuenta general 
del presupuesto ordinario, de admi
nistración del patrimonio y de valo 
res independientes y auxiliates refe 

ridas al ejercicio de 1975.—15 días i 
8 más. 3345 

do seguir la ejecución adelante 
contra los bienes embargados en 
este procedimiento como propiedad 
de D. Angel Fernández Fernández, 

con su producto pago total al eje
cutante D. Leandro Ciezar Montoto, 
de las 73.335 pesetas reclamadas 
intereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde la fecha del 
protesto y las "costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno 

dicho demandado, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vincia en la ciudad de León, a vein
ticinco de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—Juan Aladino Fer
nández. 
3265 Núm. 1441 -616,00 ptas. 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pr i 
mera Instancia número dos de León 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juz 
gado con el núm. 189 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia — E n la ciudad de 
León, a diecinueve de junio de mi 
novecientos setenta y seis.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado Juez de Primera 
Instancia, número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D. Leandro 
Ciezar Montoto, mayor de edad 
casado, industrial y vecino de Mo 
llet del Valles (Barcelona), repre 
sentado por el Procurador D. San 
tos de Felipe, y dirigido por 
Letrado D. Adriano de Paz, contra 
D. Angel Fernández Fernández 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recia 
mación de 73.335 pesetas de prin 
cipa!, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de la ciudad y partido de Pon-
ferrada. 
Hago saber : Que en autos de j u i 

cio ejécutivo tramitados en este Juz
gado con el número 199 de 1975, en
tre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a once de junio de m i l no
vecientos setenta y seis.. Vistos por 
D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su partido, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de don Plácido A l -
varez Rivera, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Dehesas, 
representado por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González, bajo 
la dirección del Letrado D. Antonio 
Torres Cortés, contra don Isidro Cas
tro Cerdán, mayor de edad, casado, 
industrial, y doña Concepción Ries-
co Martínez, mayor de edad, viuda, 
vecinos que fueron de Ponf errada y 
actualmente en ignorado paradero, 
declarados en rebeldía, en reclama
ción de cantidad, y. .. 

Fallo: Que- debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en 
su consecuencia mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad de 
los deudores don Isidro Castro Cer
dán y doña Concepción Riesco Mar
tínez, y con su producto, - entero y 
cumplido pago al acreedor don Plá
cido Alvarez Rivera de la cantidad 



de treinta y cinco m i l ochocientas 
cuarenta pesetas, importe del pr in
cipal reclamado, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto y las costas causadas y que 
se causen, hasta el completo pago, a 
las que expresamente condeno a los 
referidos demandados.—Así por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados, además de notificar
se en los estrados del Juzgado, se les 
notificará por edictos si el actor no 
solicitare su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José A n 
tonio Vesteiro Pérez.—Firmado y ru
bricado." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los demanda
dos rebeldes don Isidro Castro Cer-
dán y Concepción Riesco Martínez, 
cumpliendo lo acordado, expido y fir
mo el presente en Ponferrada, a doce 
de junio de m i l novecientos setenta 
y seis.—José Antonio Vesteiro Pérez. 
E l Secretario (ilegible). 
3269 Núm. 1444.—759,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio civi l declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado con 
el niím. 85 de 1974, de que a conti-
nuación se hace mérito, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente : 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a ocho de junio de m i l nove
cientos setenta y seis—El Sr. D. Eloy 
Mendaña Prieto, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio civi l declarativo de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 
el núm. 85/74 entre partes, de la una 
como demandante D. Manuel Guerra 
Rebordinos, mayor de edad, indus
t r ia l , casado con doña María Ramos 
Romero Vázquez y vecino de Bená-
vides de Orbigo, representado por el 
Procurador D. José Alonso Rodríguez 
y defendido por el Letrado D. Da
niel Andrés Fuertes, y de otra como 
denjandados don Ulpiano Vázquez 
Vega, mayor, de edad, casado, indus
t r i a l y vecino de Carrizo de la Ri
bera, que por su fallecimiento duran
te el t r ámi te del juicio se persona
ron y continuaron el procedimiento 
su viuda doña Carmen Moro Ciruge-
da y sus hijos D. José-María Vázquez 
Moro y D. Antonio Vázquez Moro, 
mayores de edad, casados, industria
les y vecinos de Carrizo de la Ri
bera, representados tanto el D. U l 
piano como su viuda y herederos por 
el Procurador D. José-Avelino Pardo 
del Río y defendidos por el Letrado 
D. Juan Rodríguez Lozano, y contra 
doña María del Carmen Vázquez 
Vega, mayor de edad, religiosa, y con 

domicilio en Burlada (Pamplona) en 
situación procesal de rebeldía, sobre 
nulidad de documento privado cuan
tía 231.000 pesetas, y. . . 

Fallo: Que desestimando las excep
ciones alegadas por la parte deman
dada y asimismo desestimando ínte
gramente la demanda formulada por 
don Manuel Guerra Rebordinos con
tra D. Ulpiano Vázquez Vega, hoy 
sus herederos, su viuda D.a María 
del Carmen Moro Cirujeda y §us hijos 
D. José-María y D. Antonio Vázquez 
Moro, que actúan en nombre propio 
y en beneficio de la comunidad here
ditaria de su difunto esposo y padre, 
respectivamente, y contra doña Ma
ría del Carmen Vázquez Vega debo 
absolver y absuelvo de todos los pe
dimentos de ta l demanda a dichos 
demandados con expresa imposición 
de costas al actor—Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta instancia, que por la rebeldía 
de la demandada doña María del Car
men Vázquez Vega, se la notificará 
eá la forma y modo dispuestos en la 
Ley y personalmente si fuere solici
tado, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado y rubricado.—Eloy Mendaña 
Prieto. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó en el mismo 
día de su fecha, hallándose celebran
do audiencia públ ica; doy fe. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña María 
del Carmen Vega declarada rebelde, 
y para su publicación en eL BOLETÍN 
OFICIAL de León expido el presente 
en Astorga a dieciséis de junio de 
m i l novecientos setenta y seis.—Eloy 
Mendaña Prieto.—El Secretario acci
dental (ilegible). 
3255 Núm. 1461—í.012,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de Madrid 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento especial su
mario del art. 131 de la Ley Hipote
caria, con el número 1.263/75 a ins
tancia del Banco dé Crédito Indus
tr ia l , S. A., contra la entidad "San 
Bernardo, S. A.", sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyo pro
cedimiento en proveído de esta fe
cha se tiene acordado sacar a pública 
subasta los bienes hipotecados que 
son los siguientes: 

A) Concesión del mineral de hie
rro en la mina nombrada "Prolonga
ción Astorgana de Wagner" número 
12.324 en el paraje "La Corteña" y 
otros, en término de Astorga^ San Ro
mán de la Vega y San Justo de la 
Vega de 803 pertenencias, que com
ponen 8.038.000 m2 de extensión. Obra 

inscrita en el Registro de la Propie
dad de Astorga a los tomos 913 y 
902 libro 60 de Astorga 97 de San 
Justo de la Vega, folios 114 vuelto y 
95 respectivamente, fincas 5.559 y 
11.791, inscripción 2.a. Precio fijado 
8.225.000 pesetas. 

B) Concesión de explotación de 
mineral de hierro, en la mina nom
brada "Luisina" Segunda Fracción", 
número 12.353 bis, sita en el paraje 
"Valle de Villaseca", y otros del tér
mino de Astorga, de 10 pertenencias 
que componen 100.000 m2 de exten
sión. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astorga, al tomo 913 l i 
bro 60 de Astorga, folio 105 vuelto, 
finca número 5.596 inscripción segun
da y tercera de la hipoteca. Por el 
precio de 103.000 pesetas. 

C) Concesión de explotación de 
mineral de hierro en la mina nom
brada "Luisina" número 12.353, sita 
en el paraje de "Barrial" y otros en 
término municipal de Castrillo de 
los Polvazares y Astorga, de 600 per
tenencias que componen 6.000.000 m^ 
de extensión inscrita en el Registro 
de Astorga a los tomos 897 y 913, l i 
bro 40 de Castrillo de los Polvazares 
y 60 de Astorga, folios 144 y 102 res
pectivamente, fincas números 4.361 y 
5.595, inscripción 2.a y 3.a de la hipo
teca. Precio de subasta 615.000 pe
setas. 

D) Concesión de explotación de 
mineral de hierro en la mina nom
brada "Maragata de Wagner" núme
ro 12.333, sita en el paraje "Valle de 
las Regueras" término de Castrillo, 
Pradorrey y Murías, a los Ayunta
mientos de Castrillo de los Polvaza
res y Brazuelo, de 174 pertenencias 
que componen 1.740.000 m2 de exten
sión. Inscrita en el Registro de As-
torga a los tomos 897 y 908, libros 40 
de Castrillo y 34 de Brazuelo, folios 
149 vuelto y 150 respectivamente fin
cas números 4.363 y 5.201 inscripción 
segunda y 3.a de la hipoteca. Precio 
1.782.000 pesetas. 

Dichas fincas se sacan a subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
habiéndose señalado para el acto del 
remate el día trece de septiembre 
próximo a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en 
la C/. Grál. Castaños, n.0 1; debien
do los licitadores consignar previa
mente para tomar parte en la subas
ta el diez por ciento del precio de 
la 2.a subasta, haciéndose saber que 
los autos y las certificaciones del Re-, 
gistro se encuentran de manifiesto e» 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta la titulación que apa
rece de las fincas; las cargas ante
riores y preferentes a crédito del 
actor si las hubiere cont inuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin que se 
destine a su extinción el precio del 
remate y aceptando las mismas el re
matante. Que la adjudicación en su 
caso, tendrá carácter provisional has*-
ta que el Ministerio de Industria 



utorice la adquisición de tales con-
aesiones al rematante el cual quedará 
cornetido a las condiciones estableci
das en ê  otorgamiento, permiso o 
concesión de que se trata y, en todo 
caso, a las disposiciones de la vigente 
Ley de Minas y su Reglamento, com-
orometiéndose asimismo al desarro
llo de los planes de labores ya apro
bados y a todas las obligaciones que 
corresponde al titular del derecho mi
nero que se trata. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 
jgr^g—Luis Fernando Martínez Ruiz. 
Ante mí, (ilegible). 
3265 Núm. 1442.-1.276,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Francisco Miguel García Zurdo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 419-76, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor li teral siguiente: 

"Sentencia.—En León, a veinticin
co de junio de m i l novecientos se
tenta y seis.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, JUCZLMunicipal del 
Juzgado número dos de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de 
faltas n.0 419-76, seguidos por denun
cia de Mercedes González Prieto, con
tra María Engracia Marcos García, 
sobre estafa y en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Engracia 
Marcos García, como responsable cri
minalmente en concepto de autora 
y sin concurrencia de circunstancias 
modificativas, de una falta prevista 
y penada en el art ículo 587-3.° del v i 
gente Código Penal, a la pena de 
quince días de arresto menor y a 
que indemnice a Mercedes González 
Prieto en la cantidad de cuatro m i l 
doscientas pesetas y al pago de las 
costas del juicio—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández .— 
Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma a la denunciada María Engra
cia Marcos García, cuyo domicilio se 
desconoce, expido y firmo el presen
te en León, a veinticinco de junio 
oe m i l novecientos setenta y s e i s -
Francisco Miguel García Zurdo. 3278 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 

. Hago saber: Que en los autos de 
Juicio de cognición seguidos en este 

uzgado entre partes que se rese-
aran, ha recaído sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En León a quince de 
junio de m i l novecientos setenta y 
seis.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de cognición n.0 78 de 1976, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Dis-
tal, S. A., Industrias Pablos, con do
micilio en León, representada por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras y defendida por el Letrado don 
Ju l i án -Te j e r i na García, contra don 
Atilano Matamoros Pérez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Madrid, sobre reclamación de diez 
m i l siete pesetas con quince cénti
mos, y 

Fallo : Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la 
Sociedad Distal, S. A.; Industrias Pa
blos, contra D. Atilano Matamoros 
Pérez, en reclamación de diez m i l 
siete pesetas con quince céntimos e 
intereses legales, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia, 
abone a la Sociedad actora la indica
da suma y sus intereses legales desde 
la fecha de interposición de la de
manda hasta la del total pago, impo
niéndole asimismo el pago de las cos
tas del procedimiento.—Y por la re
beldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
caso de que por la actora no se inte
rese la notificación personal.—Así por 
esta m i sentencia, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo—Siró Fernán
dez.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do, rebelde D. Atilano Matamoros Pé 
rez, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinti trés de junio 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Siró Fernández Robles.—(Ilegible). 
3264 Núm. 1440.-660,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistierna 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado Comarcal de Cistierna, en 
funciones .de Secretario por vacan
te del titular. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de cognición seguidos en este Juz
gado con el n.0 4/76 y de que luego 
se hará mérito,, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue : 

"Sentencia.—En Cistierna, a cator 
ce de junio de m i l novecientos se
tenta y seis. Vistos por D. Luis Nie
to Barrio, Juez Comarcal sustituto, 
los presentes autos de juicio de cog
nición, en los que han sido parte 
como demandante el Procurador' don 
Aquilino Franco González, en nom
bre y representación de doña Blanca 

Martínez Llanos y como demandado 
D. Manuel López López-Peláez,. ma
yor de edad, desconociéndose sus de
más circunstancias personales, veci
no de Madrid, versando el juicio so
bre acción personal aquiliana en re
clamación de daños y perjuicios, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador D. Aquilino Franco Gonzá
lez, en nombre y representación de 
D.a Blanca Mart ínez Llanos, contra 
D. Manuel López López-Peláez, debo 
de condenar y condeno al demanda
do, a que tan pronto esta sentencia 
sea firme, abone al actor la cantidad 
de cuarenta m i l ciento treinta y dos 
pesetas con cincuenta céntimos, con 
expresa imposición a dicho deman
dado de las costas del procedimien
to. Notifíquese esta sentencia al de
mandado en rebeldía en la forma que 
determina el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , si por la par
te demandante no se interesara den
tro del plazo legal la notificación per
sonal.—Así por esta m i sentencia de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Nieto; rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma legal 
al demandado D. Manuel López Ló
pez-Peláez, expido la presente en Cis
tierna, a veinticinco de junio de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario, P. H., (ilegible). 
3266 Núm. 1443.- 649.00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Sentencia Juicio de faltas núm. 7¡76 
En Valencia de Don Juan a vein

tiocho de junio de m i l novecientos 
setenta y seis. 

E l Sr. D. José González-Palacios y 
Sáenz de Miera, Juez Comarcal de 
esta ciudad y su demarcación, ha. vis
to los presentes autos de juicio de 
falta, dimanantes de diligencias pre
vias n.0 986/75 seguidas en el Juzga
do de Instrucción n.0 2 de León por 
imprudencia en circulación, con re
sultado de daños en las cosas> entre 
el conductor del Seat-1430 matr ícula 
LE-53.357, José Luis Ayala Rodríguez 
y el conductor" del turismo Peugeot-
504 matr ícula 2611 DR 92, Orlando 
Peixoto da Cunha siendo parte el M i 
nisterio Fiscal y 

Fallo: Qué debo condenar y con
deno a Orlando Peixoto da Cunha 
como autor de una falta de impru
dencia simple con resultado de daños 
en las cosas a la pena de m i l pesetas 
de multa, viniendo obligado a indem
nizar o José Manuel Ayala Rodrí
guez la cantidad de veinticinco m i l 
pesetas y . al pago, de costas produci
das, debiendo observarse lo dispues
to en el art. 178 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. Así por esta m i 



sentencia, juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Firma
do J. G. Palacios. 3351 

Sentencia juicio de faltas núm. 124/75 
En Valencia de Don Juan a vein

tiocho de junio de m i l novecientos 
setenta y seis. 

E l Sr. D. José González Palacios y 
Sáenz de Miera, Juez Comarcal de 
esta ciudad y su demarcación, ha vis
to los presentes autos de juicio de 
faltas, dimanantes de diligencias pre
vias n-0 625/75 seguidas en el Juz
gado de Instrucción n.0 1 de los.de 
León por daños al colisionar el coche 
LE-3915-B conducido por Adela Vé-
lez Antolín con el Ford-215 matr ícu
la 7569-BA por Lauro Alfonso Junco, 
siendo parte el MiE|isterio Fiscal y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a M. Lauro Alfonso Junco como 
autor de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños en 
las cosas a la pena de multa de m i l 
pesetas que se entiende extinguida la 
obligación de su cumplimiento por 

' el Decreto de indulto de 25' de no
viembre de 1975 declarándose de 
oficio las costas causadas, con reser
va del ejercicio de acciones civiles 
al que se crea perjudicado. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo—Firmado : J. G. Palacios. 3352 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas número 
412/76, por denuncia de Angel Hermi-
da Paz, contra Manuel de Llano Ar-
mesto, sobre amenazas, se cita a Angel 
Hermida Paz, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 30 de julio, a las 
diez horas, con las pruebas de que in
tente valerse, comparezca en la Au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
Queipo de Llano, núm. 3,para celebra
ción del juicio, apercibiéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 30 de junio de 1976—El 
Secretario (ilegible). 3308 

Por la presente y tenerlo así acor
dado el Sr. Juez Comarcal sustituto 
de esta vil la en autos de juicio de 
faltas n.0 53/76 por lesiones, en vi r 
tud de denuncia de Zaman Moha-
med, súbdito paquistaní, contra José' 
Augusto Rodríguez de Jesús y Car 
Ios-Alberto Carvalho dos Santos, s ú b 
ditos portugueses, con residencia úl
timamente en Olleros de Sabero y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
se cita a los referidos denunciados de 
comparecencia ante este Juzgado Co
marcal, para el día quince de los 
corrientes a las once horas, a fin de 
asistir a la celebración del juicio de 
faltas expresado, previniéndoles que 
deberán venir provistos de los me

dios de prueba de que intenten va
lerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de citación en forma legal a 
los denunciados José-Augusto Rodrí
guez de Jesús y Carlos-Alberto Car
valho dos Santos, cuyo actual para
dero se desconoce, expido la presente 
en Cistierna, a dos de julio de m i l 
novecientos setenta y seis—(Ilegible). 
El Secretario, P. H., (ilegible). 3354 

Requisitorias 
Calvo del Puerto, Jesús, de 29 años» 

soltero, labrador, hijo de Leoncio y de 
Amadora, natural y vecino de Magaz 
de Arriba (León), y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción número uno de Ponfe
rrada, a constituirse en prisión, por 
estar así acordado en el sumario nú
mero 9/76, sobre estafa, previniéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

A la vez ruego a todas las Autorida
des procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido sea 
ingresado en prisión a disposición de 
este Juzgado. 

Ponferrada, 28 de junio de 1976.— 
(Firmas ilegibles). 3312 

Amílcar Augusto Rey, de 22 años, 
soltero, minero, hijo de Manuel y de 
María de Dios, natural de Talhas-
Portugal y vecino que fue de Las 
Ventas de Albares, y actualmente en 
ignorado parjadero, procesado en el 
sumario núm. 35/75 por el delito de 
adulterio, comparecerá en el té rmino 
de quince días en este Juzgado de 
Instrucción número dos de Ponferra
da al objeto de constituirse en pr i 
sión, apercibiéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De^ 
recho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades Civiles y Militares y en
cargo a todos los Agentes de la Auto
ridad y Policía Judicial, procedan a 
la busca y. captura del referido pro
cesado que será puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de junio de m i l novecientos setenta 
y~ seis.—(Ilegible). 3292 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco Garcíá Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 505/76, 

seguidos a instancia de Julio del Blan
co Acevedo contra Esteban Corral so
bre silicosis, he señalado para la ce
lebración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día veinte 

de julio próximo a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Esteban Corral actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a seis de abril de mi l 
novecientos setenta y seis—Firmado 
Juan Francisco García Sánchez. — 
G. F. Valladares. 3358 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regante» 
de «Presa Nueva» de Vegas del 

Condado (León) y 
Sindicato y Jurado de Riegos de 

la misma 
A N U N C I O 

Hago saber: Que de acuerdo con lo 
expuesto en el artículo 40 de las Orde
nanzas, se convoca a Junta General 
extraordinaria a todos los propietarios 
o representantes de esta Comunidad, 
para el día 18 del próximo mes de 
julio a las doce horas en primera con
vocatoria, y a las trece en segunda, en 
el local de costumbre, para tratar del 
siguiente orden del día: 

1. °—Lectura y aprobación si proce
de del acta anterior. 

2. °—Sobre decisiones a tomar del 
saque de agua para el riego, bien por 
una parte o la otra, a efectos de con
centración pardelaria, haciéndoles sa
ber el presupuesto de las obras. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Vegas del Condado, 28 de junio de 

1976.—El Presidente de la Comunidad 
(ilegible). 
3275 Núm. 1452.-297,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de 

Villamontán de la Valduerna 
El próximo día 11 de julio, a las 

once horas de la mañana, en el Local 
de la Hermandad, se subastarán los 
aprovechamientos de pastos de los po
lígonos de Redelga de la Valduerna, 
correspondiente a esta Hermandad, la 
extensión es de 209 Has. y el polígono 
de Posada de la Valduerna de 300 
Has. Para ver pliego de condiciones 
con el Presidente de la Hermandad 
D. Santiago Crespo Tabuyo. 

Villamontán, a 28 de junio de 1976. 
3288 Núm. 1451.—165,00 ptas-

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAP 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 223.833/7 y 224.224/6 de 1* 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio^ no se presentara re* 
clamación alguna, se expedirá duph' 
cado de las mismas, quedando anü' 
ladas las primeras. 
3209 Núm. 1457.-121,00 ptas • 
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